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ACTA REUNIÓN ORDINARIA N°34 CONSEJO NACIONAL COLMEVET A.G 
 

Santiago, 27 de marzo de 2023 
 
ASISTENTES: 
Beatriz Zapata (presidenta nacional), Diego Peñaloza (vicepresidente nacional), Magno Rodríguez (secretario 
nacional), Gerardo Morales (prosecretario nacional), Daniela Boggiano (tesorera nacional), Francisco Gómez 
(director nacional), Luis Ronald Rodríguez (Consejo Regional Arica y Parinacota), Pamela Cabello (Consejo 
Regional Tarapacá), Francisco Barros (Consejo Regional Atacama), Gabriela Arcos (Consejo Regional 
Coquimbo La Serena), José Luis Alcaíno (Consejo Regional Valparaíso San Antonio), Estephanie Suárez 
(Consejo Regional Valparaíso Marga Marga), José Rojas (Consejo Regional Aconcagua), Mariela Goich 
(Consejo regional Metropolitano), Andrea Urrutia (Consejo Regional Maule), Fernando Saravia (Consejo 
regional Ñuble), Nicolás Ruesca (Consejo Regional Ñuble), Roberto Wiegand (Consejo Regional de Los Ríos, 
Evelyn Salas (Consejo Regional Bio Bio), Bárbara Jara (Consejo Regional de La Araucanía), Claudia Venegas 
(Consejo Regional Llanquihue), Mauricio Sotomayor (Consejo Regional Archipiélago de Chiloé), Julio Cerda 
(Consejo Regional de Aysén), María Jesús Garrido (Consejo Regional Magallanes). 
 
INVITADOS: Verónica Echavarri, Claudio Ternicier. 

 
Hora de inicio: 19:07 hrs. 

 
1. Bienvenida y aprobación acta anterior. 

 
El Dr. Diego Peñaloza (DP), vicepresidente nacional, da inicio al presente Consejo Nacional, informando 
que la presidenta nacional se excusó de dirigir la reunión puesto que se encontraba con problemas de 
conexión, luego de esto se somete a aprobación del Acta anterior, la cual se aprueba sin observaciones. 
El Dr. Magno Rodríguez (MR), secretario nacional, se une a la conducción de la reunión. 

 
2. Presentación de la nueva gerenta nacional de COLMEVET, Dra. Verónica Echavarri. 

 
DP hace una breve presentación formal de la Dra. Verónica Echavarri (VE), nueva gerenta nacional de 
COLMEVET, quien hace una descripción de su formación profesional y laboral. 

 
3. Intervención del Dr. Claudio Ternicier (CT) y renovación de representación ante la FEDECOLPROF. 

 
El Dr. CT hace un breve resumen de su trabajo como representante de COLMEVET ante la Federación 
de Colegios Profesionales Universitarios de Chile (FEDECOLPROF), partiendo por la creación de esta en 
los años 80, surgiendo como una necesidad de federar a los Colegio Profesionales y poder luchar así por 
sus derechos como un todo. Desde entonces, ha agrupado a alrededor de 28 colegios profesionales (24 
entre federados y asociados), los cuales han luchado principalmente por la restitución de los derechos 
perdidos al pasar los colegios a Asociaciones Gremiales, tales como la tuición ética. Por lo tanto, se ha 
buscado relegislar, a través de un proyecto de ley, una nueva normativa que regule a los Colegios 
Profesionales, trabajando a nivel constitucional el tema. Además, se preocupa de la calidad de la 
educación superior, interactuando permanentemente con la Academia, entre otras labores, como 
género, respeto por los Derechos Humanos, etc. 
 
El Dr. CT es actualmente director de la FEDECOLPROF y fue presidente de la misma durante más de 15 
años, quien desde mayo de 2021, y por designación de la anterior directiva nacional, es representante 
de nuestro Colegio ante dicha Federación, trabajando últimamente en la introducción de un articulado 
para la nueva Constitución en la anterior Convención Constituyente, indicación aprobada y que volvía a 
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restituir a los Colegios Profesionales su condición de Corporación de Derecho Público, regresando a los 
Colegios la tuición ética. Hoy, la misión es rescatar este articulado para ingresarlo en la nueva propuesta 
constitucional. Con esto logrado, se irá posteriormente por la ley propiamente tal. 
 
CT destaca, además, la lucha que se ha dado para el reingreso de varias profesiones (17 en total) al Libro 
V del Código Sanitario, incluidos los médicos veterinarios, buscando, en definitiva, un cambio en el 
modelo de salud a seguir también. 
 
Hecha la presentación, DP ofrece la palabra para formular preguntas. Al no haberlas, el Dr. Ternicier se 
retira de la sesión y se procede a continuación a la votación para ratificar en su puesto al Dr. Claudio 
Ternicier como representante de COLMEVET ante la FEDECOLPROF: 
 

 Votación 

Consejo regional A favor En Contra 

Arica y Parinacota X   

Tarapacá X   

Atacama X   

Coquimbo La Serena X   

Aconcagua -   

Valparaíso San Antonio X   

Valparaíso Marga Marga -   

Metropolitano X   

O´Higgins -   

Maule X   

Ñuble X   

Bio Bio X   

La Araucanía X   

Los Ríos X   

Llanquihue X   

Archipiélago de Chiloé X   

Aysén X   

Magallanes X   

Presidenta nacional X   

Vicepresidente nacional  X   
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Secretario nacional X   

Prosecretario nacional X   

Tesorera nacional X   

Director nacional X   

 
 
En resumen, por mayoría, se aprueba mantener a CT como representante de COLMEVET ante la 
FEDECOLPROF, con 20 votos a favor, 0 votos en contra. 
 
 

4. Temas propuestos por Consejos Regionales. 
 

A. CR Aysén. 
1. Avances y resultados de acciones pendientes acordadas por el Consejo Nacional sobre 

objeciones al respaldo de rendiciones de gastos ocurridas en el ejercicio anterior en el 
Consejo Regional Ñuble. 

2. Avance y continuación de gestiones sobre ingreso de nuestra profesión en el Código 
Sanitario. 

3. Gestión y respuesta al documento de 14 propuestas entregado a las autoridades 
gubernamentales por la directiva anterior. 

4. Eventual participación en seminario Una Salud a efectuarse en Coyhaique este 10 de abril. 
5. Aclaración de renuncias y participación del Consejo Aysén en el Tribunal de Ética Nacional. 

 
El Dr. Julio Cerda (JC), de Aysén aclara algunos planteamientos, como el punto 1, 
entendiendo que se avanzó en el tema Ético y administrativo. Quedando aun 
inconvenientes administrativos respecto de respaldos de gastos y resolver las acciones 
civiles y penales acordadas por el Consejo Nacional en la gestión de la directiva pasada. 
 
Sobre el punto 2, parte de la respuesta ya se entregó a través de la presentación de CT, 
ofreciendo, además, hacer gestiones con la senadora Ximena Órdenes, integrante de la 
Comisión de Salud del Senado, y con quien han tenido cercanía, una vez que haya un 
documento concreto a trabajar. 
 
Referente al punto 3, quisieran saber si hubo alguna respuesta de parte de las autoridades 
o si se pudo gestionar, para saber si hubo continuidad en las acciones. 
 
La Dra. Beatriz Zapata (BZ), responde las inquietudes de Aysén, partiendo por el punto 1, 
recordando al Consejo Nacional que en reunión extraordinaria del 30 de enero de 2021 se 
acordó hacer 4 sanciones dirigidas a la persona de Ignacio Troncoso1, presidente del 
Consejo Ñuble en aquel entonces, por una deuda del Consejo de aproximadamente 18 
millones de pesos. Respecto de la sanción ética, éste fue absuelto, y respecto de las otras 3 

                                           
1 FS del Consejo Regional Ñuble, no aprueba el acta argumentando que las sanciones deben ser dirigidas a la directiva 
del CR Ñuble en las fechas que se produjeron los hechos. No es un problema personal en contra del presidente de ese 
momento, cuestión que ha quedado bastante clara pero se insiste en personalizar el problema. 
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sanciones, estas tenían que ver con la devolución de lo adeudado y seguir un juicio de 
declaración de cuentas, el cual no se ha iniciado, dejándose en suspenso temporal.  
 
El vicepresidente complementa lo dicho por la presidenta, mencionando que, como 
directiva, están al pendiente y se van a tratar para seguir con las decisiones del Consejo 
Nacional. 
 
El Dr. Fernando Saravia (FS), consejero de Ñuble, pide la palabra para aclarar que, como 
consejo, quieren dar un corte definitivo al problema, opinando que encuentra delicado que 
BZ hable de una deuda, ya que, para ellos, jamás ha habido una deuda, explicando que el 
problema nació de la forma y desorden que ellos tenían de entregar los respaldos de gastos 
asociados a la cuenta personal de Ignacio Troncoso, acotando que ellos pidieron al TEN que 
no se siguiera hablando de Ignacio Troncoso como responsable, sino más bien, del Consejo 
en su conjunto, solicitando ante el Consejo nacional ser claros en cómo se trata este tema 
en particular, pues lo único que hizo Ignacio fue prestar su cuenta para estos movimientos 
de dinero, avalados por la directiva nacional de aquel entonces, hechos que el TEN recogió 
y que, por ello, lo absolvió, insistiendo finalmente en que ellos, como Consejo, no se han 
quedado con ningún sólo peso. 
 
La presidenta responde que sí tenemos un problema de dineros (gastos) que no están 
respaldados2, y que corresponde respetar las decisiones que se tomaron en su minuto por 
el Consejo Nacional. Y respecto al dictamen del TEN, recuerda que se absolvió a Ignacio 
Troncoso, no porque no reconocieran la falta, sino que se basó en el espíritu de tener una 
mejor convivencia dentro del Colegio, recordando que todo esto es un tema ya zanjado y 
que sólo corresponde avanzar en las decisiones. 
 
JC aclara que, por su parte, no han hablado de deuda, sino de inconvenientes de respaldo, 
y tampoco hicieron ninguna personalización del problema. 
 
El vicepresidente vuelve a aclarar que, como Directiva, se acatarán y seguirán todas las 
acciones que haya decidido el Consejo Nacional en su oportunidad. 
 
Pide la palabra el Dr. Ronald Rodríguez (RR), de Arica y Parinacota, también se suma a ser 
cuidadoso en el uso de las palabras para no generar suspicacias en terceras personas. 
 
El secretario, en relación a las 14 propuestas, menciona que éste se ha seguido difundiendo, 
pidiendo al resto de los Consejos que sigan haciendo gestiones con dicho documento 
también a todo nivel. Menciona, además, que el SAG ha sido una de las instituciones que 
recogió algunos puntos que se deben seguir para avanzar en aquello. 
 
La presidenta complementa que se está avanzando en la creación de un Código de 
Protección Animal, punto contenido dentro de las 14 propuestas, documento que se 
comenzará a socializar una vez que se retomen las conversaciones. 
 
Finalmente, JC comenta el punto 4, referido a una invitación a participar de un seminario 
de Una Salud a través de uno de sus socios, el cual se realizará este 10 de abril, cerrando su 
intervención con el punto 5, en donde se mantiene su representante oficial y sus 
reemplazantes se declaran vacantes. Y en relación con este punto, el secretario recuerda 

                                           
2 FS del Consejo Regional Ñuble, no aprueba el acta argumentando que todos los gastos están respaldados, cartolas 
firmadas ante notario 
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los consejos que aún tienen pendiente su entrega de representantes regionales ante el TEN, 
a saber: Arica y Parinacota, Aconcagua, Archipiélago de Chiloé, Bio Bio, Araucanía, 
O´Higgins y Maule. 
 

B. CR Bio Bio. 
1. Lentitud en proceso de transferencia y facturas aprobadas en Emergencias, entendiendo 

que se requieren hacer compras constantes y rápidas, evidenciándose una lentitud en el 
proceso que va entre la aprobación de los gastos y la transferencia de fondos. 

 
La Dra. Evelyn Salas (ES), de Bio Bio, profundiza lo dicho en su experiencia durante el manejo 
de la última emergencia relacionada con los incendios forestales, cuya experiencia indica 
que para ser expedito, los pagos deberían ser de entre dos a tres veces por semana, 
especialmente en el tema fármacos. 

 
C. CR Maule. 

1. Mejoras en la cadena de distribución de insumos para catástrofes.  
Aquí, Andrea Urrutia (AU), de Maule, plantea la posibilidad de hacer convenios con 
distribuidoras locales para pago a 30 días, concordando con lo presentado por Bio Bio. 

 
 
 
5. Informe COLMEVET durante incendios en Ñuble, Bio Bio y La Araucanía.  

 
El vicepresidente parte agradeciendo a los equipos en terrenos y a las directivas, especialmente a nuestra 
gerenta, entendiendo que entró a laborar justo en el momento de la emergencia, por lo que hubo un trabajo 
arduo de adaptación y de respuesta rápida a las necesidades de las regiones, recogiendo, de la experiencia, 
valiosas lecciones como directiva y opiniones valiosas en terreno, al trabajo del Colegio. 
 
Luego, el vicepresidente parte haciendo una breve descripción de la cronología de hechos e intervención de 
COLMEVET. Se parte con la activación de los equipos en terreno de la Comisión Nacional de Respuesta a 
Desastres (CNRD) (coordinador regional y voluntariado), se movilizaron distintos tipos de recursos (pago de 
facturas), también se hizo gestión de compras y a nivel comunicacional, teniendo un nivel de respuesta 
regional que se detallará más adelante. 
 
Se trabajó con distintos colaboradores durante toda la emergencia, a saber: 

 SENAPRED (activación de la Mesa Dimensión Animal) 

 Minagri 

 Minsal 

 Gobierno regional 

 Municipalidades 

 Delegación presidencial 

 SAG 

 Carabineros de Chile 

 Ejército de Chile 

 Armada de Chile 

 Academia (universidades e institutos de las zonas) 

 Sociedades civiles 

 ONGs 
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En relación a la movilización de recursos, la gerenta detalla que se fue según tipo: 
En bienes (donaciones), derivados a los centros de acopio en las regiones afectadas. 
En dinero, a través de la Cuenta Corriente de BancoEstado (campaña de donaciones). 
Gestiones con empresas e instituciones públicas. 
Proyecto GORE Ñuble.  

 
En cuanto a donaciones de empresas, se hicieron gestiones con SII para facilitar los procesos. Y el equipo de 
Ñuble en particular, trabajó con GORE en un proyecto para que el Gobierno Regional aportara con fondos 
para que COLMEVET comprara ciertos insumos, lo que fue para nosotros todo un aprendizaje en cuanto a su 
implementación, para considerarlo a futuro, como fuente de fondos desde el sector público al privado. 
 
En cuanto al resumen de gastos, la gerenta indica: 
Monto total: $56.288.037 
Se incluyen ítems tales como fármacos, insumos médicos, alimentación de animales, transporte de 
voluntarios, y alimentación de voluntarios. 
Respecto de las formas de pago, la gerenta señala que entendiendo que las rendiciones y los fondos a rendir 
eran complejas para las regiones, se buscaron soluciones para facilitar esta gestión, trabajando en 
alternativas para hacerlo más sencillo, y donde nuestros asesores contables de Adactiva nos ayudaron. Sin 
embargo, esta solución no fue, al parecer, la más adecuada, las regiones no lo utilizaron, manteniéndose aún 
los procesos de rendición. 
 
Para evitar este tema de hacer fondos a rendir y transferencias para que tuvieran que pagar directamente las 
regiones, se decidió hacer pago por factura a los proveedores en forma directa (62 facturas por $42 millones), 
esto porque todo este manejo de recursos debe ser sumamente riguroso (por transparencia), para que 
cualquier persona que quisiese saber el detalle de los gastos, pueda hacerlo de la manera más clara posible 
(gasto justificado, autorizado y rendido), lo que nos da un respaldo ante la ciudadanía, quienes hicieron 
registro de ingreso por concepto de donaciones de $63.095.294. 
 
En cuanto a si se podía pagar de inmediato una vez recibidas las facturas, la gerenta detalla que justo en ese 
momento se estaban haciendo cambios en los poderes de las cuentas corrientes y las firmas en los bancos, 
dependiendo de la disponibilidad, muchas veces, de un tercero para poder hacer los pagos. Esto explica que, 
en algún momento dado, independiente de la voluntad de hacer el pago directo de facturas a proveedores 
en forma rápida, no siempre se pudo hacer por estas limitaciones. Si embargo, en algunas ocasiones se pudo 
pagar más de una vez a la semana. 
 
En relación a las comunicaciones, se evidenció una actividad intensa y pública a todo nivel durante todo 
febrero e inicios de marzo. 

 
En Comunicación interna, tuvimos: 

 Charlas de capacitación, coordinadas con distintos Consejos Regionales y la Comisión de 
Respuesta a Desastres (7 en total), con muy buena acogida. 

 Videos de agradecimiento y valoración al trabajo en terreno, hecho por la Directiva 
Nacional y algunos Consejos Regionales (4 videos). 

 Actividades de apoyo psicológico, donde empresas que mantenían convenio con 
COLMEVET, colaboraron con nosotros en acciones destinadas a reforzar la salud mental de 
los voluntarios en terreno (4 cápsulas de video con herramientas de contención psicológica 
ante el estrés y 2 sesiones-talleres dirigidas por un psicólogo experto en el tema). 

 
En Comunicación interna se buscó: 

 Registrar las acciones de COLMEVET en respuesta al desastre. 
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 Activar la incorporación de voluntarios. 

 Fomentar y orientar la canalización de donaciones. 
A continuación, VE muestra algunos ejemplos de la presencia en medios de prensa de 
representantes (coordinadoras regionales y directora de CNRD), tanto en radio, como en prensa 
escrita y TV, destacando el grado de visibilización del trabajo del Colegio ante la comunidad, 
autoridades, e instituciones públicas, destacando publicaciones, tanto de Presidencia de Chile, como 
de Gobierno de Chile, Ejército y otras tantas más, donde se reconoce el trabajo de COLMEVET en 
redes sociales. 
 
A continuación, el vicepresidente retoma la palabra haciendo un resumen de la situación en las 
regiones afectadas: 

 
A) Ñuble.  

- De 20 comunas afectadas, 13 de ellas registraron animales afectados y 2 de ellas tuvieron un 
puesto de atención médico veterinaria o centro de atención médica intrahospitalaria, 
demostrando el alto grado de cobertura en atención. 

- Cantidad de animales atendidos: 824. 
- Principales especies afectadas: perros, gatos, caballos y cerdos. 
- Trabajo colaborativo con: municipios, gobierno regional, Ejército de Chile, Universidad de 

Concepción sede Chillán y clínicas privadas. 
- Se desarrolló Proyecto Gore. 

 
B) Bio Bio. 

- 27 de 30 comunas se vieron afectadas, 10 de ellas con animales afectados y 3 con puesto de 
atención médico veterinaria o centro de atención médica intrahospitalaria. 

- Cantidad de animales atendidos: 2.178. 
- Principales especies afectadas: perros, gatos, caballos y bovinos. 
- Trabajo colaborativo con: universidades, clínicas privadas y municipios. 
- Se evidenció que las distancias entre localidades dificultaron llegada a todas las zonas. 
- Mucho voluntario nacional e internacional llegando sin conocimiento de trabajo y coordinación. 

 
C) La Araucanía. 

- 27 de 32 comunas se vieron afectadas, 10 de ellas con animales afectados y 6 con puesto de 
atención médico veterinaria o centro de atención médica intrahospitalaria. 

- Cantidad de animales atendidos: 980. 
- Principales especies afectadas: perros, gatos, animales de producción. 
- Punto operativo: Lumaco. 
- Se evidenciaron dificultades con distancia y estigmatización de la zona. 
- Se trata de la región más pobre y sin atención veterinaria previa. 
- Retraso en respuesta de organismos públicos. 
- Fue la que generó mayores gastos en la región (Lumaco). 

 
Resumen:  

Descripción Ñuble Bio Bio La Araucanía 

Animales atendidos 824 2.178 980 

Animales fallecidos* 9.000 13.000 4.000 
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* Estimación de total animales de producción, compañía y silvestre. 
 
Como enseñanzas, el vicepresidente rescata que muchos procesos son perfectibles, sobre todo en temas de 
estandarización de procesos, optimización de recursos (logística), etc., llamando a todos los consejos, 
especialmente aquellos que no sufrieron la emergencia, a interiorizarse sobre cómo funciona la CNRD y qué 
cosas se pueden mejorar. 
 
El secretario agradece la presentación del vicepresidente y la gerenta, destacando el hecho de que hubo 
muchos colegas que, si bien no trabajaron como voluntarios, sí aportaron con su conocimiento en la 
realización de charlas técnicas, conocimiento valioso a la hora de abordar la emergencia en terreno. 
 
RR, de Arica y Parinacota consulta sobre ser sujeto de donaciones de empresas, si existió una fecha límite 
para lograr este objetivo o si se pudo o no, inquietud que la gerenta responde en cuanto a que se solicitó a 
SII nos suba a la lista de donantes en situaciones de emergencia, haciendo ya las gestiones administrativas 
para ello. Y lo otro que está pendiente es trabajar a través de una fundación que pueda trabajar con 
donaciones durante todo el año, duda que lleva a saber en qué está la Fundación COLMEVET. Además, 
destaca el gran trabajo del Colegio en general durante la emergencia, y especialmente de la actual directiva 
nacional, que se involucró directamente en el trabajo con CNRD durante todo el período. Y finalmente, 
agradece el hecho de que se mantenga el orden y claridad de las cuentas (tema financiero). Pero también 
pide hacer una autocrítica, viendo qué cosas son se hicieron bien o se pueden destrabar de una mejor forma, 
como el tiempo de respuesta inicial, por ejemplo, o interacción con otras instituciones, así como tratar de 
protocolizar algunos procesos o relaciones con centros como Ñacurutú. 
 
La presidenta aclara que sí tenemos Fundación COLMEVET, la cual ya está aprobada en asamblea de socios, 
pero que no ha podido avanzar en la etapa final desde la Municipalidad de Providencia. Y el otro punto es 
que VE está viendo con nuestro asesor legal si el sistema del SII nos puede permitir recibir donaciones, pero 
en un evento especial de emergencia, y eso es en lo que se está trabajando en este momento, que exista esta 
ventana de posibilidades de que nosotros podamos ser sujetos de donaciones, pero en esta particular 
situación. Por otro lado, permanentemente se está haciendo una autocrítica, viendo la posibilidad de 
conversar con todo el equipo para darle una mejor estructura a esta Comisión, lo que hoy ha generado 
algunas deficiencias en cuanto a nuestra respuesta y a la velocidad que nosotros quisiéramos. 
 
La Dra. María Jesús Garrido (MJG), desde Magallanes, concuerda con la necesidad de protocolizar procesos y 
para no dejar toda la carga a la CNRD cada vez que ocurre una emergencia, como, por ejemplo, la 
coordinación de insumos, tener un listado previo de voluntarios, etc, proponiéndose a trabajar por ello. 
Pregunta, además, sobre qué pasa con el listado de encargados de comisiones, que aún no los integran ni 
siquiera a los grupos de WhatsApp, para poder agilizar eso. 
 
ES, de Bio Bio, concuerda con la necesidad de tener un listado previo de voluntarios ante una emergencia, y 
respecto a Ñacurutú, aclara que el colega no está colegiado ni desea colegiarse, aunque se han hecho, y se 
siguen haciendo, gestiones para que pueda hacerlo. Finalmente, pide que se tenga como objetivo el pago de 
las facturas al más breve tiempo, idealmente, no más allá de 48 hrs. 
 
El vicepresidente invita a que vean el formulario de inscripción de voluntarios para poder hacer las mejoras 
con tiempo. 

 
6. Deuda de colegiados 

 
La presidenta toca este tema, recordando que se iban a tomar todo febrero para dar una mejor respuesta 
para tener un buen estado de morosos contactados, para saber si quieren seguir en el Colegio o si no les 
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interesaba mantenerse como asociado, recordando que se le enviará a los Consejos un acta tipo donde cada 
región hará una lista para hacer efectiva la desvinculación de esos socios, previo envío y revisión final por 
parte de la directiva y gerenta nacionales. De ahí la importancia del contacto previo y la entrega de 
alternativas de regularización que tendría cada uno de ellos. 
 
EV, de Bio Bio, menciona que aún no han enviado su lista, que supone, tienen hasta el 30 de marzo para 
hacerlo, pero BZ clarifica que ellos tienen todo abril para entregar la información, y que en la medida que 
vaya llegando la información, se irá procesando.  
 
El secretario menciona que la idea a esta altura, los consejos ya hayan conocido aquellas personas que están 
en situación de morosidad, hayan tratado de contactarlos y se les haya entregado la información como para 
que puedan acercarse al Colegio. Todo esto, permitirá ordenar y cumplir con los estatutos. 
 
JC, de Aysén, solicita que se les envíe la situación actual de pago de los socios para hacer el listado sin 
equivocaciones. 
 
RR, de Arica y Parinacota, entiende que el proceso debería ser al revés, es decir, que sea COLMEVET central 
quien envíe el listado y sea el Consejo quien revise. Debido a esto, el secretario aclara que el proceso está 
pensado así dada la factibilidad y cercanía que tiene cada Consejo con los profesionales de la región. Respecto 
a esto, la gerenta aclara que el proceso está definido como lo describió la presidenta, pues está escrito así en 
nuestros estatutos (artículo 8, punto 4). 
 
Para cerrar el punto, la presidenta recuerda que este proceso se va a hacer por primera vez, que estaba 
pendiente, aprobada desde 2019, y retrasada producto de la pandemia de Covid-19, reconociendo el deber 
de mantenerse al día. 

 
7. Varios. 

 
La presidenta comenta que dos de los tres miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas (CRC) 
presentaron su renuncia al cargo por razones personales, por lo que se deben elegir en asamblea 
extraordinaria de socios. Por lo tanto, hoy se le pide al Consejo Nacional votar para autorizar la realización de 
dicha asamblea para elegir a dos nuevos integrantes de dicho estamento. Eso implica, colaboración de todos 
los consejos para que vayan buscando nombres de posibles candidatos según características de buen 
comportamiento y tener conocimientos de contabilidad (que entienda cómo se llega al balance), dándose un 
margen de una semana para tener esos nombres. Y por ahora, el Consejo Nacional debe votar para obtener 
autorización para llevar a cabo la mencionada instancia con el único objetivo de escoger a esas dos personas. 
Como información complementaria, la premura se da porque inicialmente, la siguiente asamblea debía 
realizarse en abril, por lo que ya estamos con los tiempos acotados. 
 
La gerenta comenta que, como en la próxima asamblea debe presentarse el balance, necesariamente 
debemos tener conformada la CRC para que haga revisión previa de ese documento, y donde BZ 
complementa la información mencionando que esta Comisión está compuesta exclusivamente por médico 
veterinarios colegiados, entendiendo que el balance lo hace una empresa externa, y con tiempo para poder 
viajar a Santiago para revisar documentación física de carácter reservado. 
 
La presidenta menciona el nombre del doctor (Hernán) Valdenegro, quien en una anterior oportunidad se 
había ofrecido, por lo que volverá a preguntarle. 
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RR, de Arica y Parinacota, consulta si los colegas que renunciaron habían hecho algún trabajo previo o no, 
respondiendo VE que ellos, en este caso, aún no recibían el balance y, por lo tanto, no había empezado el 
proceso. 
 
El secretario nacional da inicio a la votación por Apruebo o Rechazo a la realización de dicha asamblea para 
escoger a dos nuevos integrantes de la CRC. 
 
 

 Votación   Votación 

Consejo regional Apruebo Rechazo  Consejo regional Apruebo Rechazo 

Arica y Parinacota X   La Araucanía X  

Tarapacá X   Los Ríos X  

Atacama -   Llanquihue X  

Coquimbo La Serena X   Archipiélago de Chiloé X  

Aconcagua X   Aysén X  

Valparaíso San Antonio X   Magallanes X  

Valparaíso Marga Marga X   Presidenta nacional X  

Metropolitano X   Vicepresidente nacional  X  

O´Higgins -   Secretario nacional X  

Maule X   Prosecretario nacional X  

Ñuble X   Tesorera nacional X  

Bio Bio X   Director nacional X  

 

 
Votos APRUEBO: 22 
Votos RECHAZO: 0 
 

Por lo tanto, y por votación unánime, se APRUEBA la opción de llamado a asamblea extraordinaria de socios 
para elección de integrantes de la CRC. 

 
Siguiendo con otros puntos, la presidenta comparte un resumen de las actividades asociadas al mes de la 
Mujer (marzo), contando con una jornada temática presencial organizada por COLMEVET y la Comisión 
Nacional de Equidad y Perspectiva de Género, más dos Diálogos Veterinarios, con médicas veterinarias 
destacadas, cuyas intervenciones resultaron de gran interés para la comunidad, tanto en perspectiva de 
género como en participación en el servicio público. 

 
La presidenta BZ también cuenta sobre el trabajo de las Comisiones, realizando una reunión con cada una de 
ellas, solicitándole el listado de miembros y que entren en contacto con cada uno de los Consejos y personas 
indicadas, la que ya estaría actualizada, recalcando la necesidad cierta de que, si detectan problemas de 
comunicación entre miembros, comisiones y directivas, háganlo saber a la directiva nacional para ayudar a 
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facilitar los canales de comunicación respectivos. El vicepresidente complementa lo dicho por BZ con el hecho 
de que, como directiva, tienen funciones de acompañamiento de algunas comisiones, por lo que van a 
socializar en el chat del Consejo para que identifique quién de la directiva está trabajando con su respectiva 
Comisión. 
 
La presidenta también solicita que los encargados regionales de comisiones comiencen también un trabajo 
local, reuniéndose para retroalimentar a la respectiva Comisión nacional, lo cual, al día de hoy, está 
ocurriendo poco, quedando como desafío para los Consejos Regionales el favorecer eso. 
 
Finalmente, pide la palabra RR, de Arica y Parinacota, para levantar dos puntos: 

1) Cómo nos sirve la visibilidad durante la emergencia para efectos de evaluar una especie de pago o 
sueldo en compensación al tiempo dedicado a la emergencia versus su propio tiempo laboral. 

2) Sería bueno desarrollar el proyecto en cuanto a las políticas del Colegio para aumentar el número 
de colegiados, que se fijen objetivos, metas, plazos. 

 
La Dra. Zapata solicita que este punto, por su relevancia, lo vuelvan a poner en tabla para el próximo Consejo 
Nacional. Comenta, además que, si bien el tema del pago es algo “justo”, este punto no está incorporado en 
los estatutos, por lo que cualquier modificación debe pasar necesariamente por cambiar los estatutos 
mismos, y lo otro, es que hay que evaluar si somos capaces de mantenerse en el tiempo. 
 
Con este último punto se pone fin a la reunión de Consejo Nacional. 
 
Hora de término: 21:43 hrs. 


